
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo por alimentos 

Demandante María Dora Gallo García 

Demandado Carmen Emilia Valencia Posada 

Radicado 056973184001-2019 – 00195 - 00 

Providencia Auto #  658     – fija agencias en derecho - 

 

Atendiendo lo resuelto en el fallo que decidió la instancia, al practicar la secretaria 
la liquidación de costas, se incluirá como agencias en derecho el equivalente al 
diez por ciento (10%) del crédito cobrado, de conformidad al numeral 4, literal a) 
del artículo 5º del Acuerdo PSSA16-10554, del Consejo Superior de la Judicatura.   
 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 
Juez  
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